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Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la cláu-
sula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 25 de octubre de 
2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 de diciembre del 
año 2008 y su correspondiente ejercicio económico al que se refieren las 
dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la 
Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes 
2008», examinado en la reunión del día 5 de febrero de 2008, del Consejo 
Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como anexo 1 al 
presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar enmar-
cadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunidad Autónoma de Galicia 
en el presente ejercicio, se recogen en el Plan de Acción 2008. Dicho plan 
ha sido aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmi-
gración y Emigración y por la Comunidad Autónoma, con anterioridad a 
la firma del Protocolo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2008 se formaliza por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Secretaría Xeral de Emigración de la Comunidad Autónoma de Galicia, 
según el documento adjunto.

El Plan de Acción de la Comunidad Autónoma recoge de forma 
expresa las actuaciones a desarrollar, incluido el número de plazas del 
«Programa de Acogida y Atención Humanitaria a personas inmigrantes 
procedentes de Canarias, Ceuta y Melilla».

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las refe-
ridas a la atención de menores extranjeros no acompañados desplazados 
desde Canarias en el marco del programa especial establecido a estos 
efectos que permanecen en el sistema de protección de la Comunidad 
Autónoma.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de cinco millones trescientos cincuenta y seis mil ochocien-
tos noventa y un euros con ochenta y ocho céntimos (5.356.891,88 €).

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta como participación a la 
financiación de este Protocolo de Prórroga con cargo a su dotación pre-
supuestaria para el año 2008, consignada en la aplicación presupuestaria 
19.07.231H.455.00, la cantidad de cuatro millones veintiocho mil ocho-
cientos setenta y ocho euros (4.028.878,00 €).

La Comunidad Autónoma de Galicia con cargo a su dotación presu-
puestaria para el año 2008, aporta la cantidad de un millón trescientos 
veintiocho mil trece euros con ochenta y ocho euros (1.328.013,88€).La 
aportación de la Comunidad Autónoma supone como mínimo el treinta 
por ciento del coste total de las actuaciones a desarrollar de Acogida e 
Integración y de Refuerzo educativo. Esta cantidad procede de las parti-
das presupuestarias 04.50.312C.460.0 (703.403,88 €), 04.50.312C.481.0 
(474.610,00 €) y 04.50.312C.640.0 (150.000,00 €).

2. La cofinanciación de las actuaciones se hará siguiendo lo señalado 
a continuación:

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 1.678.432 € 
(un millón seiscientos setenta y ocho mil cuatrocientos treinta y dos 
euros), para las actuaciones de Acogida e Integración.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 1.393.646 € 
(un millón trescientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y seis 
euros) para las actuaciones de Refuerzo educativo.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 956.800,00 € 
(novecientos cincuenta y seis mil ochocientos euros) para la atención a meno-
res extranjeros no acompañados desplazados desde Canarias en el marco del 
programa especial establecido a estos efectos que permanecen en el sistema 
de protección de la Comunidad Autónoma. Su financiación corresponde 
exclusivamente al Ministerio de Trabajo e Inmigración por las plazas previstas 
en el Plan de Acción para estos menores.

Cuarta.–Compromisos de las partes: La Comunidad Autónoma de Gali-
cia se compromete a destinar como mínimo la cantidad de 1.393.646 € (un 
millón trescientos noventa y tres mil seiscientos cuarenta y seis euros) de 
la aportación del Ministerio de Trabajo e Inmigración a actuaciones 

encuadradas en las medidas del eje de Educación enunciadas en el Plan 
de Acción 2008.

La Comunidad Autónoma se compromete a destinar la cantidad de 
956.800,00 € (novecientos cincuenta y seis mil ochocientos euros) de la 
aportación del Ministerio de Trabajo e Inmigración a las actuaciones de 
atención de menores extranjeros no acompañados desplazados desde 
Canarias en el marco del programa especial establecido a estos efectos que 
permanecen en el sistema de protección de la Comunidad Autónoma.

Igualmente, la Comunidad Autónoma se compromete a derivar a las 
Entidades Locales de su territorio con una mayor presión migratoria 
como mínimo el 40% de la asignación de 3.072.078 € (tres millones setenta 
y dos mil setenta y ocho euros) correspondiente a la aportación que rea-
liza el Ministerio de Trabajo e Inmigración para Acogida e Integración y 
Refuerzo educativo.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración se compromete a prestar su 
colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y princi-
palmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actuaciones 
recogidas en el Plan de Acción 2008.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones.–La 
Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de modifica-
ción que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones 
comprometidas, tanto de contenido como de costes, con el fin de acordar 
el Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, y la Comunidad Autónoma la aceptación expresa de dicha variación.

Sexta.   –Seguimiento y evaluación.-En cumplimiento de lo señalado 
en la cláusula novena del convenio de colaboración, la Comunidad Autó-
noma remitirá periódicamente al Ministerio de Trabajo e Inmigración la 
información necesaria que permita conocer el desarrollo de actuaciones, 
así como aquella otra información requerida a efectos del seguimiento y 
evaluación de la ejecución del Plan de Acción.

Disposición adicional.

En lo no dispuesto expresamente en este Protocolo de Prórroga será de 
aplicación lo establecido en el Convenio de colaboración suscrito en 2005, 
en especial lo que se refiere a la justificación del gasto (cláusula quinta del 
Convenio), resolución del convenio (cláusula undécima del Convenio) y a 
la naturaleza y jurisdicción (cláusula duodécima del Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de Prórroga 
en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha antes indicados.–Por el Ministe-
rio de Trabajo e Inmigración, María Consuelo, Rumí Ibáñez, Secretaria de 
Estado de Inmigración y Emigración (P. D. Orden Ministerial Comunicada 
de 22 de abril de 2008).–Por la Comunidad Autónoma de Galicia,  Manuel 
Luis Rodríguez González, Secretario General de Emigración. 

 13400 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2008, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se publica el Protocolo por el 
que se prorroga para el año 2008 el Convenio de colabora-
ción entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la 
Comunitat Valenciana, para el desarrollo de actuaciones 
de acogida e integración de personas inmigrantes, así 
como de refuerzo educativo.

Suscrito el Protocolo por el que se prorroga para el año 2008, el Con-
venio de colaboración suscrito el 6 de octubre de 2005, entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunitat Valenciana para el desarro-
llo de actuaciones de acogida e integración de personas inmigrantes, así 
como de refuerzo educativo, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
del citado Protocolo, que figura como Anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 18 de julio de 2008.–El Secretario General Técnico del Ministe-

rio de Trabajo e Inmigración, Esteban Rodríguez Vera.

ANEXO

Protocolo por el que se prorroga para el año 2008 el convenio de 
colaboración suscrito el 6 de octubre de 2005, entre el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunitat Valenciana para el 
desarrollo de actuaciones de acogida e integración de personas 

inmigrantes, así como de refuerzo educativo

En Valencia, a 27 de mayo de 2008.
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REUNIDOS

De una parte, don Celestino Corbacho Chaves, Ministro de Trabajo e 
Inmigración, nombrado por Real Decreto 436/2008, de 12 de abril, en nom-
bre y representación de la Administración General del Estado, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo segundo, apartado 4, de la Ley 4/1999, de 13 
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

De otra parte, don Juan Gabriel Cotino Ferrer, Conseller de Bienestar 
Social y Vicepresidente Tercero del Consell, Don Rafael Blasco Castany, 
Conseller de Inmigración y Ciudadanía y Don Alejandro Font de Mora 
Turón, Conseller de Educación, nombrados por Decreto 8/2007, de 28 de 
junio, del President de la Generalitat.

Ambas partes, actuando en el ejercicio de sus respectivos cargos, se 
reconocen plena competencia y capacidad para firmar el presente Proto-
colo de Prórroga del Convenio reseñado (en adelante Protocolo de Pró-
rroga) y

EXPONEN

Primero.–Que conforme a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comu-
nitat Valenciana suscribieron con fecha 6 de octubre de 2005 un Convenio 
de colaboración para el desarrollo conjunto de actuaciones de acogida e 
integración de personas inmigrantes así como de refuerzo educativo de 
los mismos.

Segundo.–Que, de acuerdo a la voluntad manifestada en la cláusula 
décima del citado Convenio de colaboración, el mismo se prorroga de 
forma automática, de no mediar denuncia expresa de las partes, en los 
mismos términos establecidos y acompañado de los correspondientes 
Anexos, en los que se detallarán las nuevas actuaciones a realizar y las 
cuantías a aportar por ambas partes en este ejercicio.

Por todo lo expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el presente 
Protocolo de Prórroga que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Prórroga del Convenio de colaboración.–En virtud de la cláu-
sula décima del citado Convenio de colaboración suscrito el 6 de octubre de 
2005, la vigencia del mismo queda prorrogada hasta el 31 de diciembre del 
año 2008 y su correspondiente ejercicio económico al que se refieren las 
dotaciones presupuestarias que cada parte designa para su financiación.

Segunda. Contenido y programa de actuaciones a desarrollar.–Las 
actuaciones concretas que conlleva el desarrollo del presente Protocolo 
de Prórroga se ajustan a lo señalado en el «Marco de Cooperación para la 
Gestión del Fondo de Apoyo a la Acogida y la Integración de Inmigrantes 
2008», examinado en la reunión del día 5 de febrero de 2008 del Consejo 
Superior de Política de Inmigración, que se incorpora como Anexo 1 al 
presente Protocolo de Prórroga. Dichas actuaciones deben estar enmar-
cadas en los ejes, medidas y líneas de intervención que en dicho docu-
mento se señalan.

Las actuaciones a desarrollar por la Comunitat Valenciana en el pre-
sente ejercicio, se recogen en el Plan de Acción 2008. Dicho plan ha sido 
aprobado de común acuerdo por la Secretaría de Estado de Inmigración y 
Emigración y por la Comunitat Valenciana, con anterioridad a la firma del 
Protocolo de Prórroga.

La aprobación del Plan de Acción 2008 se formaliza por medio de un 
Acuerdo entre la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, a 
través de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, y la 
Conselleria de Inmigración y Ciudadanía, a través de la Dirección General 
de Inmigración, según el documento adjunto.

El Plan de Acción de la Comunitat Valenciana recoge de forma expresa 
las actuaciones a desarrollar, incluido el número de plazas del «Programa 
de Acogida y Atención Humanitaria a personas inmigrantes procedentes 
de Canarias, Ceuta y Melilla».

Entre las actuaciones del Plan de Acción se recogen también las refe-
ridas a la atención de menores extranjeros no acompañados desplazados 
desde Canarias en el marco del programa especial establecido a estos 
efectos que permanecen en el sistema de protección de la Comunitat 
Valenciana.

Tercera. Coste del programa y aportaciones de las partes.

1. El coste total de las actuaciones objeto del presente Protocolo de 
Prórroga es de treinta y dos millones setecientos treinta y ocho mil ciento 
cincuenta y cuatro euros con veintinueve céntimos (32.738.154,29 €).

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta como participación a la 
financiación de este Protocolo de Prórroga con cargo a su dotación pre-
supuestaria para el año 2008, consignada en la aplicación presupuestaria 
19.07.231H.455.00, la cantidad de veintidós millones novecientos sesenta 
mil seiscientos veintiocho euros (22.960.628,00 €).

La Comunitat Valenciana, con cargo a su dotación presupuestaria para 
el año 2008, aporta la cantidad de (9.777.526,29 €).La aportación de la 
Comunitat Valenciana supone como mínimo el treinta por ciento del coste 
total de las actuaciones a desarrollar de Acogida e Integración y de 
Refuerzo educativo.

Esta cantidad procede de las siguientes partidas presupuestarias:

23.02.01.313.50.4
09.02.01.421.50.4
09.02.01.422.30.1
16.02.04.313.30.2
09.02.03.421.50.2
09.02.01.422.20.1
09.02.01.422.30.2
16.02.04.313.30.4
09.02.03.421.50.4
09.02.01.422.20.2
09.02.01.422.30.4
16.02.05.323.10.2
09.02.01.421.20.2
09.02.01.422.20.4
09.02.04.421.80.1
16.02.05.323.10.4
09.02.02.421.30.2

2. La cofinanciación de las actuaciones se hará siguiendo lo señalado 
a continuación:

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 
11.308.656 € (once millones trescientos ocho mil seiscientos cincuenta y 
seis euros), para las actuaciones de Acogida e Integración.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de 
11.505.572 € (once millones quinientos cinco mil quinientos setenta y dos 
euros) para las actuaciones de Refuerzo educativo.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración aporta la cantidad de ciento 
cuarenta y seis mil cuatrocientos euros (146.400€) para la atención a 
menores extranjeros no acompañados desplazados desde Canarias en el 
marco del programa especial establecido a estos efectos que permanecen 
en el sistema de protección de la Comunitat Valenciana. Su financiación 
corresponde exclusivamente al Ministerio de Trabajo e Inmigración por 
las plazas previstas en el Plan de Acción para estos menores.

Cuarta. Compromisos de las partes.–La Comunitat Valenciana se 
compromete a destinar como mínimo la cantidad de 11.505.572 € (once 
millones quinientos cinco mil quinientos setenta y dos euros) de la apor-
tación del Ministerio de Trabajo e Inmigración a actuaciones encuadradas en 
las medidas del eje de Educación enunciadas en el Plan de Acción 2008.

La Comunitat Valenciana se compromete a destinar la cantidad de 
ciento cuarenta y seis mil cuatrocientos euros (146.400 €) de la aportación 
del Ministerio de Trabajo e Inmigración a las actuaciones de atención de 
menores extranjeros no acompañados desplazados desde Canarias en el 
marco del programa especial establecido a estos efectos que permanecen 
en el sistema de protección de la Comunitat Valenciana.

Igualmente, la Comunitat Valenciana se compromete a derivar a las 
Entidades Locales de su territorio con una mayor presión migratoria 
como mínimo el 40% de la asignación de 22.814.228 € (veintidós millones 
ochocientos catorce mil doscientos veintiocho euros) correspondiente a 
la aportación que realiza el Ministerio de Trabajo e Inmigración para Aco-
gida e Integración y Refuerzo educativo.

El Ministerio de Trabajo e Inmigración se compromete a prestar su 
colaboración en el desarrollo del presente Protocolo de Prórroga y princi-
palmente, en lo referido al seguimiento y evaluación de las actuaciones 
recogidas en el Plan de Acción 2008.

Quinta. Modificaciones en el desarrollo de las actuaciones.–La 
Comunitat Valenciana deberá comunicar cualquier propuesta de modifi-
cación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de las actuaciones 
comprometidas, tanto de contenido como de costes, con el fin de acordar 
el Ministerio, a través de la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigra-
ción, y la Comunitat Valenciana la aceptación expresa de dicha variación.

Sexta. Seguimiento y evaluación.–En cumplimiento de lo señalado 
en la cláusula novena del convenio de colaboración, la Comunitat Valen-
ciana remitirá periódicamente al Ministerio de Trabajo e Inmigración la 
información necesaria que permita conocer el desarrollo de actuaciones, 
así como aquella otra información requerida a efectos del seguimiento y 
evaluación de la ejecución del Plan de Acción.



BOE núm. 188 Martes 5 agosto 2008 33563

Disposición adicional.

En lo no dispuesto expresamente en este Protocolo de Prórroga, será 
de aplicación lo establecido en el Convenio de colaboración suscrito 
en 2005, en especial lo que se refiere a la justificación del gasto (cláu-
sula quinta del Convenio), resolución del convenio (cláusula undécima 
del Convenio) y a la naturaleza y jurisdicción (cláusula duodécima del 
Convenio).

Y en prueba de conformidad, firman el presente Protocolo de pró-
rroga, en cuádruple ejemplar, en el lugar y fecha arriba indicados.–Por el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración, María Consuelo Rumí Ibáñez, Secre-
taria de Estado de Inmigración y Emigración (P. D. Orden Ministerial 
Comunicada de 22 de abril de 2008).–Por la Comunitat Valenciana, Juan 
Gabriel Cotino Ferrer, Conseller de Bienestar Social.–Rafael Blasco Cas-
tany, Conseller de Inmigración y Ciudadanía.–Alejandro Font de Mora 
Turón, Conseller de Educación. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 13401 ORDEN ARM/2341/2008, de 18 de julio, por la que se declara 
inhábil el mes de agosto de 2008 a efectos de cómputo del 
plazo de resolución del concurso de traslados de personal 
laboral del Ministerio de Medio Ambiente, convocado por 
Orden MAM/242/2008, de 28 de enero.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, esta-
blece en su artículo 23, que el procedimiento para la concesión de subven-
ciones se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria pública 
aprobada por el órgano competente.

La Orden APA/2361/2005, de 8 de julio, establece las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a entidades, empresas y profesionales, 
relacionados con la producción y la comercialización en el sector agrario, 
que faciliten datos estadísticos y de precios agrarios.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

El objeto de esta orden es la convocatoria para el año 2008 de las sub-
venciones a entidades, empresas y profesionales, relacionados con la 
producción y la comercialización en el sector agrario, que faciliten datos 
estadísticos y de precios agrarios para la elaboración de las operaciones 
estadísticas con fines estatales de realización obligatoria por el Ministerio 
de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, por estar incluidas en el Plan 
Estadístico Nacional.

Artículo 2. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de estas subvenciones fueron aprobadas por la 
Orden APA/2361/2005, de 8 de julio, publicada en el Boletín Oficial del 
Estado de 20 de julio de 2005, por la que se establecen las bases regulado-
ras para la concesión de subvenciones a entidades, empresas y profesio-
nales, relacionados con la producción y la comercialización en el sector 
agrario, que faciliten datos estadísticos y de precios agrarios.

Artículo 3. Créditos presupuestarios y cuantía de la subvención.

1. La financiación de las subvenciones previstas en la presente orden 
se efectuará con cargo a la aplicación presupuestaria 21.01.411M.772 de 
los Presupuestos Generales del Estado de 2008, por una cuantía máxima 
de 180,00 miles de euros.

2. La cuantía máxima de la subvención a percibir por colaborador 
será de 3.000 euros, importe que será proporcional al volumen, compleji-
dad del tipo de datos a suministrar y de acuerdo con la distribución que 
figura en el anexo I de la presente orden.

Artículo 4. Régimen de otorgamiento.

La concesión de las subvenciones se hará en régimen de concurrencia 
competitiva.

Artículo 5. Requisitos de los solicitantes.

Los requisitos que deberán reunir los solicitantes son los enumerados 
en los artículos 1 y 2 de la orden que estableció las bases reguladoras.

Artículo 6. Solicitudes.

1.  Las solicitudes para obtener las subvenciones se dirigirán a la 
Ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, y se formalizarán en 
el modelo que figura en el anexo II de esta orden.

2.  En caso de solicitar por primera vez dicha subvención, se acom-
pañará a la solicitud contemplada en el anexo II, documentación relativa 
a: precios, posiciones comerciales, especificaciones y, en su caso, volú-
menes comercializados de aquellos productos en los que desea colabo-
rar.

3.  Las solicitudes se presentarán, antes del día 28 de agosto de 2008, 
en el Registro General del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y 
Marino o en cualquiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Criterios de valoración de las solicitudes.

Las solicitudes se valorarán de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Orden APA/2361/2005, de 8 de julio, que establece las cita-
das bases reguladoras.

Artículo 8. Instrucción, resolución del procedimiento y notificación.

La instrucción y resolución del procedimiento se llevarán a cabo de 
acuerdo con lo establecido en las bases reguladoras y según lo previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en todo 
caso, en un plazo no superior a seis meses desde la publicación de la pre-
sente convocatoria.

La notificación a los interesados se realizará de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 10.4 de las bases reguladoras.

Artículo 9. Recursos.

La resolución a que se refiere el artículo anterior pone fin a la vía admi-
nistrativa. Contra dicha resolución podrá interponerse, con carácter pre-
vio y potestativo, recurso de reposición ante la Ministra de Medio 
Ambiente, y Medio Rural y Marino, en el plazo de un mes, contando a 
partir del día siguiente al de su notificación o publicación, o ser impug-
nada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses. En ningún caso podrán 
simultanearse ambas vías impugnatorias.

Artículo 10. Obligaciones y justificación.

Las obligaciones de los beneficiarios y la justificación de la aplicación 
de las subvenciones se regirán por los artículos 11 y 12 de la Orden APA/
2361/2005, de 8 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras 
aplicables a la concesión de estas subvenciones.

Disposición final primera. Normativa aplicable.

En todo lo no previsto en la presente orden y en la Orden APA/2361/
2005, de 8 de julio, de bases reguladoras, será de aplicación lo precep-
tuado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
en su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 24 de julio de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana. 


